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LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Xnego que los Sres. Alcaldes y SecretarioB reciban 
• los números del BOLIITÍN que correspondan al dis

trito, dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretitrios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriflcarse cada &ño. 

SE POBLICA LOS LCNES. MIÉRCOLES í VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de ia Diputación prorincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKBSTA. Las sus
cripciones atrasadas ce cobran con aumento proporcional. 
. Números sueltos veinticinco céntimos de peseta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' Los disposiciones de las Htztoridadfif?, excepto las 
que sean á instaucia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de pelota por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
. Presidencia del Coosejo de Ministros 

S. M. e i REY ( Q . D . G.) y 
A u g u s t a Real ' F a m i l i a con t iDÜan 
sin novedad en su' i m p o r t a n t e , 
sa lud. . " . . . ' ' 
' " " : - tOnceta del día 23 do Octubre),- - • 

': t. .GOBTKKNO.DK PKOVIWCIA 

.. JUNTA l 'HOVINCIAl . ; 
"¡BB ÍNSTÍUJOOIÓN-EÚBLIOA DE LEÓN 

"-C'lrcular. ^•.v.'". 
"! i.Eslllegsrtn ln 'épuca r n quo (ieben 
^empezsr 'ñ ' fiiD'oiriirar las Escuelas'. 
-'noctiiroas de adultos, y esta Corpo-

racióo; provir.cial," eo e l^déseo do 
; velar.;pní lus sogrados idtateiee'de. 

la tnsi-ñunzo en -toilaR sus clases y, 
.gradee,- recuérda. íi fcodoK Jos Maes

tros y Sfés . Álcuídos ' dó lus A y u n -
tamii¡ ' t!.s (¡ne baya estoblsoidas 
Escunlss elemi^itales de riiilos, l a . 
obligación pura -los. primeros da. 
abrir al sarvicüj las ri-furidas Escuo-
las ?n.principio de Noviembre p ró
x i m o , y para los segundos, 4 Bu do 
que pnr su porte faciliten los medios 
necesttitss para q»fl un servicio rió 
tanta importancia no dejo do cum 
plirpe, Fegún lodispoue el art. 84 
del Reglamento de ti de Julio do 
1900. 

Interin por el Oobierno de S. M . 
se regla'.::i;nta ol servicio de qun se 
trata, lus Escuuias uocturoas fun 
cionanin d. ado l . " de Noviembre 
hasta fin (le Marzo, y lu duración du 
clase será do siete ¿ cebd y media 
de la noche, admi t iéndose íi todos 
los que concurran fuera de la odad 
escolar. 

Eo la primera quincena de No
viembre todos los Sres. Alcaldes y 
Maestrns ¡i quienes afecta la presen-

• te, daián cuenta de haberse abierto 
a! servicio las Escuelas meucioua-
das, esperando este Cuerpo provin
cial que uuos y otros han do r i va l i 
zar ou celo pitra eecuudar t a ü ele
vados propósi tos . 

León 22 do Octubre de 1902. 
El Gobcrnarior-Prosidonte, 

Cnri(|uti de Ureím 
Alnnuel ('n|ttilo. 

El Secretario 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Rector del Dis t r i 

to dice i esta Corporación lo que 
sigue: ^ 

«El Excmo. Sr. Subsecretario dé 
Ins t rucc ión pública dice á este Hcc-
torado, con fecha 2G'do'Septiembro; 
ú l t imo , lo que sigue: -

yAlg'unus Rectorados 'y Juntas, 
próviuciales do lus t rucc ión pública, 
han elevado cdnsultas respecto^ la 
;Válidez; d>) aumentos- de' .sueldo .y 
elevaciones'de ca tegor ía de Escue-
las .públ ic i s hechos,por los A y u n t a - , 
mientes y aprobados por las respec-
t ivás Juntas,.provinciales coo. pos-', 
terioridad al.decteto.de 26 de Octu
bre de 1901, y, estando preceptuado . 
bien claramente en el art. 13 de d i - , 
chó. Real decreto <juo subs is t i rán las 
Escuelas .actuales ín ter in se fija por 
o) Gobierno el n ú m e r o , clase y dis 
t r ibución de óstas en c-tda • locali--
dad,'olaro"e.stá que t i inguña altera-:, 
"eióti puede h-icerse en dicho sent í 
do t i l por los Ayuntamientos,- ni 
Juntas y Rectorados en las Escuelas 
existentes en aquella fecha; y eu su 
v i r tnd , esta Stit isecretariá hi .acor 
dado recordar á V. tí. el más exacto 
cuii iplimieti ta Ue U¿ citada- disposi 
cióu, quedando sin valor ni efecto 
cuantas variaciones huyan veri lea
do opuestas al referido art . 13 del 
Real decreto citado, á excepción de 
las quese hubieren hecho por Real 
orden de este Ministerio.» 

Lo que se anuncia en este perió 
dico oticutl para conocimiento de 
todos los Maestros da esta provincia. 

L»óo 21 de Octubre do 1902. 
0 GvlMrna'lor.Prusiiltinti^ 
Enrique de Urcña 

El Secrotarto. 
Slnnuel l'mpclo 

# 

F O M E T S T T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

J nuncio 
Debiendo precederse á efectuar las 

obras de cons t rucc ión de la chime 
nea para el pabellón de la nalefac 
ción del odiHcio que ocupa el Minia 
terki de Ins t rucc ión pública y Bellas 
Artes, bajo el presupuesto de 22.142 
pesetas 92 céut i roos , s e g ú n comu 
nicsción de la Subsecre ta r ía del ra
mo fecha 11 del corriente, sa anun 

cia en este BOLETÍN OFICIAL por si 
alguno quisiera tomar parte en la 
subasta, que tendrá lugar en Madrid 
el dia 20 de Noviembre próx imo; te
niendo e«i cuenta que hasta el 15 
del mes - próximo se admi t i r án los, 
pliegos de licitadores, cerrados, cu 
este Gobierno, durante las horas de 
oficina, t icompáñando á ellos carta 
de pago de la.Caja gener*! de De-
'pósitos ó de alguna Sucursal que 
acredite previamente haber consig
nado la cantidad'de.bOH pesetas eir 
metiilt.co ó eu efectos de la; Deuda" 
público-. "- ' ~ .'•'• 

r. Leou 22 de Octubre de 1902. V / 
'-r -' " - E l Oobarnador, 

Knrique de D r e i a . 

• • ' .Modolodeprofiosición 
D N . N . , vecino de . . - . . . , entera

do del anuncio publicado coii fo
cha . . . . . y de las coniticioneg y, r o : . 
q u i s i t ó s q u e se exigen para.la adju-, 
dicación en p ú b l f e . subasta de las 
obras de cons t rucc ión de la chime--' 
nea para el pabellón de la colefac-
c ó ' i del edificio que ocupa el Minis
terio d é Ins t rucción pública y Be
llas. Artes, se compromete á tomar 
á uu cargo la obra con estricta su
jec ión á los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea haber ro-
btja, se añadi rá con la de 
¡ o r 100.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

A G U A S 
En el expediente incoado por don 

Joaquín Arguedas, vecino da Tí lde
la, solicitando la concesióo de 3.000 
litros i i agua por segundo, toma
dos del rio Torio, en las inmedia
ciones de la presa de Rocuerta, t é r 
mino municipal de Vegacervera, 
con destino á lu producción de ener
g ía e léct r ica para usos iodus tmles , 
se d ic tó por este Gobierno en 28 de 
Junio ú l t imo la siguiente pro v i -
deocia: 

Resultando que con fecha 17 de 
Septiembre de 1900 presentó el in 
teresado la instancia a c o m p a ñ a n d o 
el correspondieote p r o y e c t o , y 
anunciada la pretensión referida en 
ol BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
por t é rmino do treinta días no se 
p resen tó reclamación alguna: 

Considerando que es deber de la 
Adminis t rac ión fomentar los i n t e 
reses materiales del país; que con
tra el expedienteno se ha producido 

rec l amac ión alguna, y que el i n t e 
resado se compromete á respetar los . 
aprovechamientos existentes, de 
acuerdo con lo informado, per el 
Consejo provincial de A g r i c u l t u r a , 
Industria y Comercio, la Comisión . . 
provincial y :J. Utura 'de Obras p ú 
blicas, ha.acordado acceder á lo so'-
licitado bajo las siguientes "condi
ciones: ' . , 

1: ' .So concede auterizacitin á . 
D. J o a q u í n Arguedns, vecino' , de ,; 
Tndela-, para; tomar . del rio Torio-
3.000 l i tros de agua porseg-undo de '" 
tiempo, destinando la fuerza motrin ; 
.prbducids por este caudal á energ ía . . ' , 
e léc t r ica , que ha de: ser aplicada 4 
usosfindustriales;^ 125-metros aguas " 
abajó, del puente derruido de Vegar 
'cor vera; conced iéndose ; igualmente-
los terrenos de domin io .púb l i co que 
so ocupen con el canal abierto que 
.desdé este sitio lia de. conducir las 
aguas hasta el puente sobre' el '. 
mismo rio, llamado dó. Villslfoido, 
con las cotidiciones que seiialan los 
planos del p royéc to . 

2. * , El conceeiooario respe ta rá , 
los aprovechamientos e x i s t e n t e s , , ¿ .: 
cuyo - fin dejará pasar por su.presa • 
en todo tiempo por lo runnos 150 ! i - .-
tros por segundo; 30 para ios riegos 
y 120 para mover el molino de V i - ' 
l lal léide. . 

3. " La Admin i s t rac ión no res
ponde de la falta ó d i sminuc ión que 
pueda resultar en el caudal conce
dido, ya sea que proceda de error ó • 
de cu ilquiera otra causa, 

4. ' Los concesionarios no t en 
drán derecho á oponerse á que sea 
objeto de alguna otra conces ión el 
todo ó paite del c i i i da l que resulte 
no utilizado en el aprovechamiento 
de que os objeto esta conces ión . 

5. ' En el origen del canal de 
conducc ión so oons t ru i r i uu ver te
dero latera! que segregue de a q u é l 
y devuelva al río el exceso do agua 
que en cualquier tiempo hubiere i n 
gresado por la Compuerta do toma. 

6. " No podrá darse otr.i destino 
á los 3.0IJ0 litros de agua concedida 
que el expresado y doHoido de pro -
üucc ión de energ ía e léct r ica para 
usos industriales, debiendo incorpo
rarse al rio nuevamente el caudal 
mencionado inmediatamente des
pués de producir su efecto út i l en 
las m á q u i n a s . 

7. ' Las obras en todas sus par
tes y detalles se e jecutarán con es-
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t r ic ta sujeción al proyecto presen • 
tatíu que ueonipuña :t! expedifiuí¡6 
iofítiUído coi. raotivo ue esta conce 
6ió'.i y coa ün 'eglo í efilus c. IÍCÍÍ-
CÍODC8. 

8. " La prosa f¡¡ s i t ua rá OQ ol 
puDto Feñtiluüo en e¡ plüiio .y euu U 
dirección ailí iffi icada. debiomlo 
referirse su fioronacióu á un punto 
fijo é invaiiaWe del terreno. 

9. " Las obras empezar ím dentro 
del plazo de un uño, A c.üuUir desdo 
la fecha de ia conces ión, y deberím 
terminar en el (lodos, á contar des
de la mismo fecho. Para cu rapü -
meiitar eñta condición debela el 
concesionario acusar las fochas eu 
que cmj'iezan. 

10. Las obras se e jecu ta rán bajo 
la inspección del Sr. I tgeniero Jef í 
de Obras púní'.ous do ja provincia, ó 
Itigtiiiioro en quien delegue, ,y ti?r 
minadas que sean, se practicara.el 
oportui.o reconocimiento pava com

probar si se han cumplido estas 
condiciones. 

11. A la te_raiinación del replan
teo oe las obras y su couclusiou, el 
Ingeniero Jefe^ue la provincia ó el 
Ingeniero en quien delegue, girará 
una visita, ex tendiéndose el acta 
conospondieoto que firmará el I n 
geniero y los coüCesiooarios. 

l ^ . La concesión se hurá sin 
perjuicio de tercero y dejando á 
salvo el derecho de propiedad y to
dos los pi i t icutares . 

13. Los concesionarios disfruta 
rán do todos los derechos y privila 
gios couccilidos on l i legislación 
vigoote á esta clase do obras, que
dando asimismo sujetos á cuantas 
obligaciones se establezcan eu ellas. 

14. La Concesión será uuli y ao 
decUraia caducada si L s obras LO 
se hacen con arreglo al proyecto ó 
deja de.cumplirse alguna j e las con
diciones s eña ladas . 

1». LÍS aguas se ráu devueltas 
al rio eo el misoio estado de purezi 
en que son tomadas, siu mezcla no 
sustancias quo puedan ser perjudi
ciales á ta tralud pública ó á la ve
g e t a c i ó n , caducaudu la concesión 
eu caso contrario. 

Y habieudo sido aceptadas por el 
pjuciouano IJS cuudiciooes que sir
ven de base i la concesióu, he dis
puesto so publique cu el BOLETÍN 
OFICIAL, s e g ú n determina el art. 24 
de la Ins t rucc ión de 14 de Junio do 
I88a,paraque llegue á conooimiento 
de los interesados eu el expediente; 
advi r t iéndose que contra la misma 
se puede tritorponer el recurso de al
zada ante el Exc.no. Sr. Ministro de 
Agricul tura , Industria, Uomurcio y 
Obras púb l i c t s , dentro del plazo 
legal . 

Leóa 18 de Octubre de 1.902. 
1S1 Qobarnador, 

Uorlque üeUreAa ^ 

Q U E S E O I T A 

El Teniente Coronel p r i m í r J.;fe 
del B i t iilof. de Cazadores de las Na
vas, n.u 10, eu comonicac tóu que d i 
r ige tí este Gobierno, me dice que 
praclniíidiis todas las gestiones que 
es t án al alcance de aquella Comisión 
liquidadora cu aver iguac ión do la ie-
s tüeucia do los soloaaos que fueron 
d i í referido Bitadon dumute la cam
paña de Cuba, como igualmente la 
de los heredaros da los quo f illecie-
ron ea la misma, con el tía de gua r 
ios los c iéd i tos quo les han resultado 
en sus ajustes, y no habiendo conse
guido hasta la fecha resultado al • 
guuo, ha dispuesto, conformu á lo 
interesado, hacerlo públ ico por me
dio de esto anuncio para couoc í -
miento de los individuos que & con . 
t m u a c i ó n EO designan. 

Leou 18 .de Ootuoti: do lUl r j . 

Kl Goborna.tor. 

Enrique rfe' BJreAa 

Soldado. 

NOMBRES 

f ' i r i lo González Ordóñez . , 
Emilio K o d r i g u o z . . . . . . 
Daniel .García A lva rez . . . 

Padre 

Gaspur. 

J f s é . . . 

Madre 

Hermenegildo 
V i c t o r i a . . . . 
JOKÍ f * . . . . 

Naturaleza 

Pueblo 

Logueros. . 
O c e r ó . . . . , 

eíli'n 

Ayuntamiento 

V o l d e l u g u é r o s . . . 
Sancedi 
Murías de PoredC' 

Reem

plazo 

1894 
1894 
I8H8 

Documentos que tienen que remitir 

Instancia A infornección test fical 
Idem'id. i d . • 
I i slancia-del int*regado 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS; 
' - M I N " A S t , 0 ; A D ' X J Ó A . D A S 

DISTRITO DE LEON 

Ñ o adeudando nada al Tesoro los propietarios de ios' minas que á con ti tulación se expresan,, al hacer rftnuncia de.las mismas, el'Sr. Goberosdorlia de*. 
cretedo BO cadocidad; 4epl|niidb.fnB0p' y regisiroble el terreno por ellas ocuRado:"';'.;' - " • 

Número [ 
". dot ' j 

flxiiedionte ¡ Nombre de la mina 

1.026.' 
1.13S¡ 
1.'I38 
1.530 
1.671 
1.73-2 

••1.778 

Tsrsila 1 .• , . . . . . . . . . 
Máriá dé los Angeles. 

.Bienvenida . . . . . 
Estefanía 1 . * . . . . . . . . 
M a r i n a . . . 

¡La A m i s t a d . . . . . . . . . . 
i l n e s p e r a d a . . V . . . , . . . 

M o m o . . . 
Idem. . . ; 
Hierro: ; . 
¡Cobre. ; • 
ÍZioc . . ; . 
H u l l a . . . 

I l d e t n . . . . 

'.Término 

Santa O l s j a i . . . - . . . . . . . '.-.•. 
Noceda de Cabre ra . . " . . . . . . 
if'ueñ tos de P e ñ a c o r a d a : . , . 
A r g o v e j o . . . . . - . . . . . . . . 
Sajamóu'.-. .•...'. ; . ; ; . . . 
Pola da Q o r d ó n . - l v . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 

Ayuntamiento 
Número' . 

do... I 
liortouencms 

Cistierua. 
CastrillÓ do Cabré'™'. : ; 
Cistierua. . . . ; . . • . . . . . 
Vi l l ayaüdre . . . . . • ' . ' . • ' . . . 
Salatnón i . - . . . • . " . . . .y-
Pola de G p i ' d ó u . . . 
I d e m . . . . . . : 

12-
12., 

.36 
30 
15'. 
ÜO. 
14 

D. :J osé M a r i a d 8 S a n" Mar t i n 
• Ramón García ' " ••• 

• » Mariano Sanz ; 
> Esteban Guerra - ' V . . ' 
• Jo fé Manicez Garcié -V 
» 'Angel íáitnón.CiirdeñoFa 

Idem. - r ' • ' 

León ¡f0d¿ Oatubro de^lSOa.;—El Ingeniero Jefe, J ? . Ca«íal¡tfiiedra. 

B0N BIBlOOí CJSTAUnBDBA'T CHESP0, 
INOENIEKO JEFS DEI. DISTHITO MI
NERO OH ESTA PltOVlXCIA. 

Hugo saber: Que por D. Benito 
Alvarez González, vecino di1 León, 
en representac ión da D. Tilomas 
Gari tón, so ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta prori'naia. en el 
dio 27 del mes de Septiertibre, 4'los 
doce, una soiieitun do i-ogistro pi 
diendo l'¿ j.iertenanciss para la ndna 
do zinc, llamada Culia, sita en térmi 
no riel pueblo de Posada de Valdeóu, 
Ayuntamiento de Posad'i da Va l -
d e ó n . p a r f je Humado Monte Cuba. 
Hace la des ignación do las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
uno excavac ióo ea forma de cruz en 
¡ilocte Cuba; á la parta E. desda es
te punto so medirán al N . 100 me
tros colocando la l . " estaca, al O. 
500 metros )u 2.*. al S. 200 metros 
la 3.", al E . 600 metros ¡a ,4.', al N . 
200 metros la a.', y disde ésta al O. 

.100 metros, l l e g & n d o á l a I . 'estaca 
y quedando cerrado el pe r íme t ro de 
Jas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar eete in -
torceado quo tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sv. Gobernador siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del prosonte edicto para que en 
al t é rmino de sesenta dias. contados 
desda su fecha, puedan presnita: en 
ol Gobierno c i v i l sus oposiciones lo? 
que se consideraren con dorecho al 
todo ó parta del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ol-art. 24 do la ley. 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el ii.° 3.160 
León 29 do Septiembre do 1902. 

— E . C'anlahpiedra. 

ArtífíTASIIBM'OS . 

Alcaldía constitucional de 
Paldsfresno 

Con el fin'de hacer efectivos los 
impuestos de consumos, sal, á lcoho -
les y aguardioutes eu el trienio de 
1903 A 1906, ambos inclusive, se 
arrienda á venta libre por pujas á la 
llana, bajo el pliego rte conuicionrs 
que se llalla de manifiesto eu la Se-
c re ta i í a de Ayuntamiento , y el tipo 
que determinao Jos derechos del Te 
soro y recargos legales, el adeudo 
de las especies de consumo ordina

rio en esta localidad que, con.el im- por los indicados Üóore'ptb's, á con-
pi.rte asi£rníjdd á cítda írrupo dtí t»lla>! ri'inación so expresan: 

E S P E C I E í 

Carneado todas clases:muertas,en 
fresco y taludas 

Vinos de todas clases 
Cereales y legumbres: reducidos 

los primeros á t r igo , centeno, 
cebada y avena, y los segundos 
á garbanzos, habas, titos o muo 

Arroz, bacalao, aceite y j a b ó n . . . 
Sal c o m ú n . . 
Aguardientes 

Tota l . 

I . t i 68 
1.3Ü7 

1.112 
83 

1.042 50 
5¿l .25 

muíi/c/ffai'..' Su .V por J£W / Tutu! 

1.6B8 
l . 307 

1.112 
83 

521 25 

• 100 08 
. 78 42 

66 7-:' 
4 98 

31 27 
31 27 

5.7;!3 75 4.791 a&! 312 74 10737 47 

8.4S6 08 
•¿.<S9¿ 42 

2.V90 72 
170 98 

1.073 77 
1.073 77 

La subasta t end rá lugar eu la ca • 
sa consistorial de este Ayuntamien
to el dia 30 del corriente mes, de 
las catorce á las dieciseis, siendo 
preciso para tomar parte en ella, 
acreditar haber cousiguado eu las 
Cajas del Tesoro, eu la Depositaría 
del Ayuntamiento, ó verificarlo en 
poder de la Junta de la subasta, en 
el acto de celebrarse, el 5 por 100 
del tipo seña lado , consistiendo la 

fianza dí.fiuitiva que ha do prestar . 
el licitadcr í¡ cuyo f ivor se adjudi
que el remato, eu la cuarta parte 
uel importe del mismo, eu metá l i co . 

Si la primera subasta uo diera re
sultado, toudrá efecto la segunda en 
el propio local, á las mismas horas, 
el oía 12 de Noviembre p róx imo . 

Valdefresno 17 de Octubre do 1902 
— E l Alcalde, Claudio Mar t í nez . 
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A Icaldia cottsíitucioml d i 
Villarcjo de Onigo 

Poi' HcmjriJo no esta Cí'.rporación 
mucitMp&l y J imt» de asociados e! 
ilia '2 de N o v i r m b r é próximo, á las 
dos de In tarde, teudr* lugar ea la 
soli; coosifitori-l do esto A j n n t a -
miento «I orriuudodu los derechos 
do coosumos enn vouta cxulufiva al 
por inoimr sobro 1"S vin* s, oguar-
dieotos y Citóos frosoas y saladas 
quo so coosumun «u el Muoicipio 
durante el año de 1903, bajo el tipo 
de pubasti y oi>ttdic:ionos consigoa-
das eu «1 pliego que obrn (le maui-
fíesto eu la Sooretaria para euaotos 
quieran e x a m i n a r l o ; advirtieodo 
que, si en la primera subasta no hu 
biera lieitadores que cubran el cupo 
y su^ recargof, se celebrará. ÍH se
gunda con rec t iücaoióa de precios 
el día O del misino mes, á igual hora 
y eu el ir ismo local. 

Villarejodo O r v i g j 17 de Octubre 
de 1902!—El Alcalde, Juan Fe rnán -. 
dez. 

Alat ldia cmstilticional de 
La Bañeia . 

El día 9 do Noviembre próximo, á 
las once en punto de la maí iapa , co-
metizurán subastas públicá,-,-'p.ani la. 
adjudicación do, U exroción d é l o s 
deiechos v recargos impuestos en 
esto Municipio á las esoecies de 'con'' 

. samo.paro el a n ó d o 1903. cor. suje
ción Á las distribucionea siguientes: 

"Primer lote.—Oirnes vscunas, la-
rieres, cabrias, y de cerda;, muertas 
en fresco..Tipo de sübae ta , iv.9fH'po 

'se_tps. ' ' '>;., "'''"• '•- • ' ' ;' ."• •:'"••''•., • 
.- Stgnitdo lote —Cardes vacunas.Ma-
lierés. cabrias "y'do carda, en .cec'u' 
Das ó saladas, como brazuélosV'ja-

; mones, embu t idos . é t c , aceite de to 
. das cl&se', incluso - "petróleo y jabóa 
' duro " y . blaodo.' Tipo jdo subasta,. 
2.ISO nesofas. • 

Tercer lote.-rVinos de todas ola.-: 
ses, corvezo, sidra y t-lrricolí. Tipo do 
subas t a ,11 . IB l . í iO 'pese tns . . 

Cmrjo l i ) íe .~fi t!ok, garbanzos y 
sus harinas, linozH, alubias: ó habas 
secps, lentejas,: :cnñeias ó - c a n t u j a s i ' 
titos;'y a lga í robasVpíscados do mor, 
sus esCB ̂ echas; y conservas, y car-, 
bón vegetal :y miñera l . Tipó de su-, 
bastu, 5 3'2b pesólas'. - • ' ,' 

Quinto /ole.—Alcoholes, aguar-
dieut.ts y-.licores destinados al con
sumo, pei ' íóual . T i p o de subasta, 

- l . íilO.lO pesetas. 
" A las especies expresadas so las 

exigirá los doreches paro el Tesoro 
fijados en la t irií», el 1.0 por 100 da 
recargo transitorio y el 100 por Í00 
para recargos monicipale?. 

Las subastas se celebrarán por pu
jas á la llana, en la sala capitular da 
este Ayuntamieuto, ;/ t enu inar in 
después de que sostenida una propo • 
sición no haya quiea la mejore, pu
blicada por tres voces. 

Para tomar parte en la licitacií.a 
es preciso consignar el 2 por 100 del 
tipo en las Cojas del Tesoro, en la 
Depositaría do este Ayuntamiento ó 
eu podor de la Junta al veritieaiso 
la snbiista, y el rematante está obl i 
gado á garantizar el qne lo sea ad
judicado con fianza metálica por la 
décima parte del tipo de adjudica
ción, sin perjuicio de la libertad eu 
que queda el Ayuntamiento para re
nunciar esta clase de fianza y ex i 
girla personal, en cuyo caso se obli -
ga aqué l á prestarla de esta natura
leza. 

El pliego de condiciones se halla 

de manifiesto en la Secretaria dota 
te Ayuntamiento. 

b» BañezH ¡i 17 de Octubre do 
19(12.—El Alcalde, Dario (le Mata. 
— E l Secretarlo, Gaspar J. Pérez. 

Alcaldia cmít i lucional i t 
Los Barrios de Luna 

Por acuerdo de !n Corpdración 
municipal que presido y Junta de 
asociados, tendrá lugar eu la casa 
consistorial de este Ayuntamiento el 
dia 5 del próximo mes doNoviembre, 
y hora do las once, el arriendo á ven
ta libre por t é rmino de un año de la» 
especies sujetas al impuesto de con
sumos para el do 1903,bajo ol tipo de 
6.855,45 pesetas, que i m p é r t a n l o s 
cupos seña lados y recargos acorda
dos, todo bajo ol pliego de condicio
nes que se Halla de manifiesto ¿n la 
Secretaria municipal. 

Si no hay lieitadores; en esta pr i 
mera subasta, se celebrará otra se
gunda y ú l t ima que tendrá lugar el 
dia 11 del citado mea, en el mismo 
s i t i o é igual hora señalados para la 
.priraera, con las mismas formalida
des por el sistema de pujas á la Ua
n á , admit iéudose las proposiciones 
que cubran las dos terceras partes. 

Los Barrios de Luna .12 de Octu
bre do ly02 .—El AlcaldvJHau :R. 
Herrero. 

. ' Á l c q l d i a constilücioml de - "' 
.'. ; Villadccancs.. 

, .No habiendo tenido ofpotó'en este 
"AyuntamiéLto Ta primera subasta 
. para el a rnendo .á venta jibre do to . 
das las ¿specíies sujetas , al.-pago.del 
i.ropúesto dé consumos' y ' réoá'rgós 
autorizados-par* él prójíimo año de 
1903,- por falta.de.licitadores, ol dia 
KÓ-del mes actual,', "do dos á cuatro 
dé Ui t a rde . . t endrá lugar.la.'segunda 
eii la.casi cóosistorial"con" las mis• 
üias fo rma l idades 'qué la'primera'.'y: 
por el mismo t ipo, adcuitiéndoso en 
ella posturas por-lus'.dos: terceras 
partes..' •" 7'; 

La que sé hace públ icolea.cumplí • 
m i e u t o ' á lo. prevenido,en él art. W81: 
del vigente regdameulo do Consu
mos.- :'-'.' •..-' - ,'•"".'"•"••' 
. .Vüladécanes 20 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, .losé Querbl; 

AlcaMiti conslitucioml de 
Santa Colombi de Soinoza _ 

. E l dia 2 de Noviembre próximo, de 
diez i doce, téndni lugar éo lo.casa 
consistorial primera subasta de ven 
ta á la exclusiva de l»s especies do 
líquidos y carnes de este Ayunta
miento paru el año de 1903, por el 
sistema de pujas ¿ la llaoa. bajo el 
tipo y. con sujeción al pliego do 
condiciODOs que está de manifiesto 
en Secretaria. 

Si la primara subasta no diera re
saltado se celebrará la segunda el 
día 12,á igual hora, rectificando pre
cios, y si en és ta no hubiere licitado-
ros, se celebrará la tercera y ú l t ima 
el 22 del expresado mes, sirviendo 
de tipo los uos terceras partes del 
cupo señ ilado para la primera y á la 
misma hura. 

Santa Colomba de Somozn 20 de 
Octubre de 1902.—El T. Alcalde, 
José Blas. ' 

Alcaldia coaslilucioml de 
Almanza 

Por la Corporscióo y Junta de 
asociados, en reprea-eutación de to
das las clases de la población, se ha 
acordado para cubrir el encabeza
miento de consumos y recargos au

torizados, señalado á este Municipio 
para el año de 1903, el arriendo á 
ventn libre de algunos do los ar
t ículos de consumos sujetos al i m 
puesto por lotes: 

1. * Vinos. 
2. * Carnes frescos y saladas, to 

ciño fresco y salado. 
3. ° ¿icei te, jakó» y luci l ina. 
4. ° Pescados frescos de mar, sus 

escabeches y conservas. 
5. * Aguardientes, alcoholes y l i 

cores, y 
6. ' Sal. 

. El arriendo tendrá lugar en la ca
sa consistorial el día 2 do Noviem
bre, y hora de los diez de la m a ñ a n a , 
por pujas á la llana, no a d m i t i é n 
dose postura que no cubra el tipo de 
tasación; hallándose de manifiepto 
en la Secretaria el pliego de condi
ciones á que ha de sujetarse. 

Si por a lgún incideute no tuviera 
efecto la subasta eu dicho dia, se ce
lebrará otra signada el día 9 del 
mismo, eu el sitio y hora indicados, 
y si no se pres-ínlasen lieitadores on 
dichas;sub;tstas, se ce leb ra rá otra 
tercero y últ ima el día 16 del mismo 
mes, con rob.ija do precios. 

Almaozo 20 de Octubre de 1902. 
— E l Regidor 1.°, Esteban Arc i l l a .— 
El - ' áeore t i r io , U i f i e l Villamandos. 

. Akaldia constitucional de 
. Quinlanilla de Somóza . .; ' ; 

• Habiendo.resultado infructuoso el 
medio'de concierto gremial volunta-
.rio celebrado hoy, acordado eu p r i - ' 
:mer tórniino para hncar.efecto al cu • 
.po do consumos para'a! a ñ o de 1903, 
seauu.-icia de nuevo e l . arriendo á 
venta libre por ún ,año , cuya subasta 
teudrá lugar auto' el Sr. Alcalde y 

.Cómisióii: nombrada al efecto el 'dia" 
'2;del próximo Noviembre, de diez 4 
once do la maanna'i'e.n.-.la sala , con 
sistorial a » 'ésto Ayudtramiénto , y 
bajo el sistema de pujas .¡i,laclada. 

•;Quo el tipo para la subasta será do. 
; vinos, 'vinagres, aguardientes y al
coholes que'se consuman, iutruduz-
cau y vendan en.ol distri to; do 8.485; 
pesetas, con inclusión dél". 100 pur 
100. da recargo municipal, y todo, 
con sujeción ai. pliego de coodicio-
oes que sé ' halla de. manifiesto en 
esta Secretaria..; ..." -

. Para tomar parte : en .la subasta 
será condieión precisa la do doposi 
tar previamente en poder de lá Co
misión que presida, el u por 100 del 
tipo, y la fianza que habrá de pres
tar el agruoiado será .á voluctad de 
la Corporación. 

Si en este día no hubiere l ic i to-
cióu, on cumplimiento á lo dispues
to en el art. 281 del v igen te ' regla
mento, se celebrará otra con igua
les formalidades, tipo, local y hora, 
:y en ella se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes, sin u l 
terior l icitación. 

Quintanilla do Soinoza 19 de Oc-
tubro de 1902.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Don Celestino Diez Velosco, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que la 2." subasta pa

ra el arriendo, en venta libre de to 
das las especies de consumo de este 
t é rmino , comprendida la SJ! y el al
cohol, aguardientes y licores para el 
año do 1903, se celebrará en estas 
casas consistoriales el día 1.° del 
próximo Noviembre, y horas de las 
doce á las catorce. 

Que dicha subista ha de tener l u 
gar por el sistemada pujas á la l la

na, y con sujeción al pliego de con
diciones que esté de manifiesto on 
la Secre tar ía do este Ayuntumiento . 

Que el importe total" de las espe
cies arrendf.blen y recargos nutor i -
zados es el do ¡3.20!) ppselas 41 
cén t imos ; siendo el tipo míoimo pa
ra hacer proposición el de las dos 
terceras partes de esta cantidad. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse cousist irá en la cuarta parte 
del importe por el cual resulte adju
dicado el remate, debiendo quedar 
depositada on lo Caja municipal , 

Que la gnraotia necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe de las dos terceras partes 
que se sefiaian como tipo mioimo 
pora el remate, pudieudo depositar-
sa por cualquiera de los medios que 
autoriza ol art. 277 del í í e g l a m e n t o 
vigente. 

Y finalmente, que el remato es 
tan solo por un año , y que so.adju
dicará á favor del mejor postor. 

Toreno á 21 de Octubre de ;1902. 
—Celestino Diez. — El Secretario, 
Adolfo Fernández . 

Alcaldia constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Para cubrir el déficit quo re.sulta 
en el presupuesto ordinarm do i n - ' 
gresos .y gastos de este Ayunta
miento para ol .áüo de 1903, se halla 
formado e l . expediento, do arnitrios 
extraordinarios conforme á la .Keal: 
orden de i ! de Agosto de l«78 , el ," 
cual se eleva al kxe t ro Sr. Ministro -
de la 'Goberoác ión; resultando dicho • 
déficit la suma de 2.164 pesetas' 14 -
céo t imos , estando basado el arbitrio ' 
ea la paja que'se consuma durante. '-
el referido año on este Municipio'..-

Por lo tasto, queda expuesto al -. 
públicon e'j lo Ssc re t a r i a ' de í mismo . 
por el tó rmioo de qnioce días, desde " 
la inserción'-en el BÓLKTÍN OFICIAL. . • 
de la provincia, ' para q u é 'durante ' , 
los cuales pueda ser examinado por . 
los.vecinosdeldistrito é ' tntorpoDgáu' . 
lus.recláma'ciones que crean justas; ; . 
pasados, so le. d a r á : la t r ami t ac ión 
competente, " ' . 

Bercianos .'el P á r a m o . ¡ 7 de Oc-. 
tubro de 1902.—El Alcalde, Jorói i i -
:i,o Castrillo.. '* '" . - , .' 

Alcaldía constitucional de 
. H i h g a t ó n . 

E l dia 2 del próximo mes do N o 
viembre, á las done da la m a ñ a n a , 
t e n d r á . l u g a r oo esta saja consisto
rial , ante una Comisión del Ayun ta 
miento, la subíc-ta eu venta l ibrado 
los derechos dé consumes corres
pondientes á los vinos, aguiirdientes 
y alcoholas que so introduzcan y 
consuman en al Municipio durante 
el a ñ o de 1903, bajo el tipo que im- ; 
portan los derechos del Tesoro y re 
cargos autorizados, y con arreglo a l 
pliego de condicioues que se halla 
do manifiesto on la Secretaria de 
esto Ayuntamiento. 

Si no tuviere efecto la primera 
subssta. se celebrará otra segunda 
y úl t ima ol dia 9 del mismo mes, en 
iguales horas y sitio que la anterior, 
an la que se admi t i r án proposicio
nes por los dos torceras partes del 
tipo s e ñ a l a d o . 

Vi l lagatón 20 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Alvurez. 

JDZ0AD03 " 

Don Casimiro Alvarez, Juez muni 
cipal suplente de Murías do Pa
redes. 
Hago saber: Que para hacer pago 

I á D. Magiu Fe rnández , vecino de 
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esta v i l l a , de ciento cincuenta y 
ciiico pesetas é interefes & que fué 
condenado dtm Juau Garc ía , decla
rado rebelde, se sacan, de la pro 
piedad de é s t e , los sigaieotes i n 
muebles en públ ica subasta: 

PtioUs 

1.* Un prado, en t é r n m . o 
de esta vil la , Humado Corra 
da de Sernaudo, de cuatro 
á reas , pocu m á s ó menos: l i n 
da Este otro de ManuelaGar-
cia, Sur de don Manuel Gar
cía Velasco, Oeste de Eduar
do Alvarez y Domingo Gar
da , y Norte tierra de Ber
nardo Castro; tas-ido en dos • 
c ient ts cincuenta pesetas . . 

•>.' Otro ídem, ¡i lus Pra
dos Redondos, en dicho tér
mino, de ocho á reas : linda 
Este otro de Felipe López, 
Sur egido, Oeste prado do 
Segundo Aivurez, y Norte de 
Manuel Alvarez; tasado en 
ciento cincuenta pesetas.... 

250 

-150 

400 Total 
" E l remate t endrá lugar eu la sala 
de audiencia de esto Juzgado el día 
trece de Noviemb.'e próximo, á las 
trece, uo admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , y para tomar p a r t é o ú 
la subasta c p u s i g ü é r á u previamen
te los licitadores sobre la. mesa del 

. Juzgorio el diez por ciento del valor 
de la Soca ó tincas que sean objetó 

. de la misma. _- .': 
. No existen t í tu los de propiedad 

; de dichas tincas, y el rematante, si 
• los-desea habili tar , el ioipurtís de 
• ellos'perá de:SU:cuento/ •; 

Dado-eu Murías de r i r é d e r á die-
ciséis,:do, 'Octubre , . .dé .mi l -nove 
cientos .dos.—Casimiro Alvarez.— 
D. S. . .O.: El Secretarlo, . V í c t o r 
Garc ía . . - •; 

Don Manuel González Valbuena/sñ,-
•Jpleute .luez municipal de La 'Ko-

bl» y su dis t r i to , en funciones.'pur 
enfénnéciad del propietario. 

. Hago 8t>bor:'Que en el ju ic io ver-'-
bal de faltas celebrado eu este J ú z - " 
gado en v i r tud do denuocia presen-

- tada por el Sr. . Comandante del 
.. puesto de la Guardia c iv i l de este 

pueblo, c.iiitra los j ó v e n e s Ricardo 
Castro, doni rallado en Solana dn 
Kenar, J e t é Sintos , natural de Ta
pia, Benito García T ¿ s c ó n y Basilio 
Miranda Diez, de Orzocaga, por 
usar armas de fuego sin la debida 
au tor izac ión , r ecayó la sentencia en 
13 de Agosto ú l t imo cuya parte 
dispositiva dice: 

• ¿btfo que debo condenar y 'con-
deno á los menciooados Ricardo 
Castro.Benito García y José Sautos, 
de conformidad con el dictamen fia 
ca l .á la inulta dediez pesetas á cada 
uuo, con imposición de las costas de 
este jmcio á ios mismos, cuya mul 
ta ha rán efectiva en prpel de pagos 
al Estado, y caso de insolvencia to
tal ó pardal , sufrirán el arresto sub-
siguiente á razón de cinco pesetas 
por cada dia, declarando no haber 
lugar cor.tra ol olro deou.'iciado, por 
no existir en el pueblo tal individuo, 
y que por la rebeldía del José San 
tos se inserta pura la notificación 
del mismo la parte dispositiva de la 
sentencia en el BOLETÍN OPICUL- de 
la provincia, á no ser que opt* por 
que se le notifique en persona. > 

Asi por esta mi sentencia defi 
ci t ivamente juzgando lo prouun-
cio, mando y firmo.—Juan Antonio 

Gonzá l ez .—Ante m i , Eduardo Cu
br ía . 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se 
firma el presente en La Robín a 17 
de Octubre de 1902.—Manuel Gon
z á l e z . — A n t e m i , Eduardo Cubr í a . 

Juzgado municipal de Hilares d i Or
tigo 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do, se anuncia al público que los que 
se crean eu condiciouej puedan pre
sentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en e l t é r m i n o de 
quince dias, en la Secretaria del mis
mo, toda vez que se ha de proveer 
con arreglo á lo dispuesto eu ta ley 
del Poder judicia l . 

Villares de Orvigo 17 de Octubre 
de 1902.—E. Juez municipal , Angel 
Guerra. . 

ANUNCIOS OFICIALES 

la fecha de inserción de este anun
cio no alegan motivo de protesta; en 
el concepto de que el ú n i c o adeoisi 

ble es el de no reconocer como le
g i t i m a la firma estampada en las 
listas de embarque: 

Don Gaspar Sousa y Casani, segun
do Teniente del RegimientoInfau -
teria Inmemorial del Rey. n ú m . 1, 
y Juez instructor del expediente 
que por ta falta grave de primera 

. aeserc ióo instruyo contra el sol 
.; dado del mismo Mauricio F e r n á n 

dez y. Rodr íguez . : 
- Por la prosedte llamo. cito y em

plazo al; soldado -Maariáio-Fert i t ia- ' 
dez Rodr íguez de la cuarta Compa
ñía: del primer Bntulíóñ do este Re
gimiento , hijo de Francisco y de 
Salvadora, natural de Cegofial,'pa
rroquia ' do ídem',- A y u n t á i ñ i e ó t o dó 
y a l d e r r u é d a ; 'concejo.de idóm, pro-' 
vmeia .de Leóu, avoeíúdadu en Ce-
gofial , Juzgado ;de pr imera ' ihí ta 'ncin 
'de RiaBorpiovincia.do León, distri to 
mi l i ta r de Cástilla.lii Vieja, nució en 
22 d é ' S e p t i e m b r e dé 1878, de óüeio . 

. jornalero,'de.;24 años de edad,'su és .-
futura 1,&96 metros,su;estado soJ,te-
rp, sus señas ' pelo c a s t a ñ o , cejas al 
peló',.ojos ídem, n a n z r e g ú l a r , barba 
y boca r e g ú l a l e s , color . . t r igueño; 
freot'i regular, aire marcial, produc-. 
cioii buena; señas particulares nin
guna, para que dentro del plazo de 
treinta días , á .contar del on que se 
publique esta'.requisitoria,, compa
rezca en este Juzgado, sitó en el 
cuartel de la Montaña ,de esta corte, 
á responder de los cagos que le re 
su l t án eu el citado procedimiento; 
bujo' apercibimiento de. que d o n o 
efectuarlo será declarado rebelde. 

A la vez,encargo,tanto é l » s a u t o 
ridades civiles como militares, dis 
pongan la busca y captura dei refe
rido individuo, y caso de ser habido 
lo pocgau á mi disposición on dicho 
cuartel de la M o n t a ñ a , c o a d y u v a n d o 
asi á la adminis t rac ión de justicia. -

Dada en Madrid 9 de Octubre de 
1902.—Gaspar Sousa y Casani. 

E l Comisario de Guerra do la plaza 
y provincia de Leóu, 
Hice subfii: Que habiendo d i r i g i 

do H los Alcaldes de los pueblos que 
á con t inuac ión se detallan, con co-
muuiuncioccs fiicha Vi de Septiem 
bre p róx imo pasado, los cargos cu
yos importes se expresan, por pnsu-
j í s por ferrocarril y cuenta del Es
tado, autorizados indebidamente, de 
reclutas llamados á concen t r ac ióo , 
y no hab éndose recibido contesta
ción, se t endrá por conformes á di 
chos Alcaldes con el reintegro de 
los mencionades cargos, si en el t é r 
mino de cinco días , á partir del de 

P U E B L O S 

Cea 
El Burgo 
Castrotierra 
Vi l lamontán . 
Ali ja de los Melones . . . 
Qaintanills deSomoza. 
Riego de U Vega 
Noceda. 
Palacios del Sil 
Pá ramo del Sil 
Congosto 
Cubillos 
Camponaraya 
Castrillode Cabrera. . . 
Fresnedo 
S a u c e d o . . . . . . . . . . . . . 
Carracedelo 
V i l l a d é c a n e s . . . . 
C o r u l l ó a . . . . . 
Paradasect.. 
T r a b a d n l o . . . . . . . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo. . 
Boca do H u é r g a o o . . . . 
S o ñ a r . 
Cistierna.. 
Salamón ' . . . . . . . . . . '.. 
V a l d e p i é l a g o . . . . . . . . . . 
L-i Pola" de U o r d ó » . . • • • 

Nombres de los Alcaldes 

D. Segundo Alonso 
Perfecto G a r c í a . . . . 
Ramón Pérez 
Melchor Brasa 
Facundo H e r u á n e z . 
Francisco Lera . . . . 
Valent ín Pérez 
Carlos Núfiez 
Manuel Alvarez. . . . 
Santiago A l o n s o . . . 
Lucas G o n z á l e z . . . . 
Fe rmín F e r n á n d e z . . 
Francisco M a r t i n . . . 
Gregorio Mart ínez . 
Pablo García 
Domiogó Gu t i é r r ez . 
Vícr.oriano R u i z . . . . 
José Q u e r o l . . . . . . . . . 
Antonio Lópeü! . 
Miguel Diaz 
Pablo Teijón 
Bernardo D. Obelar. 
Bernardo A l o u s o . . . 
Benito S u á r e z . 
T a l e r i o S á n c h e z 
Román R o d r í g u e z . . 
Víctor G o n z á l e z . . . . 
J . A. M 

I U I 0 R T B 
da cada cargo 
tuitas .Cís. 

6 70 
7 05. 
4 70 
1 95. 

14 25 
8 55 
8 55 

41 65. 
5 95 

17 85 
13 00-

- i 50 
21 00 

7 00. 
14 00 ' 
14 00 
54 60 
31 20 
49 80 

8 30 
16 60 
58 10 
12 80 
1 60 
8 00 

• ü 20 
3 20 

, ' 8 20 

Leóu 18 de O c t ü b r e de 190Ü.—Antonio Orio. 

El„ Comisario de Guerra de .esta 
~ plaza, '- ' ' ' 
: \ ; H á c e saber: Que no habiendo dar' 
do r 'esultádó'lá s é g ú n b a subasta ce-' 
lebrada' el dia^iO del actual , para 
contratar á precioa fijos el ma te r i á l -

,de'..acuartelamiento," alumbrado "y".' 
cómbus t ib l e que necesiten las trO: 
pas y. ganado del. Ejérc i to , estantes' 
y t r a n s e ú n t e s en esta plaza; y sola
mente del r e f e r i d o material de. 
acuarteiamiento á fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des
de el dia quo se le designe al sdjudi-
c a l á r i o ' a l notificarle la aprobación 
del remate Iwstá el 31 de Octubre, 
dé 1904, y un mes más.si .conviniese 
ú' la Adminis t rac ión mi l i t a r , "eegúu 
lo' dispuesto' por él Excmo. Sr., I n -
tondento. mil i tar . dé esta Región , 
fecha 21 del .corriente mes, por le 
presente se convoca á una primera 
convocatoria de proposiciones par
ticulares, que t end rá lugar el dia 8 
del mes de Noviembre p róx imo, á 
las once, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al 
modelo que & con t inuac ión se ex
presa, y con sujeción al pliegode 
condiciones que se ha l l a rá de mani
fiesto en el local que ocupan las o f i 
cinas de esta Comisaria de Guerra, 
todos los días no feriados, desdé las 
nuevo á las catorce. 

Las propesiciones que se presen 
ten han de extenderse en papel del 
sello 11 (inciso 2.° rielart. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas, 
y siendo los precios l imites los qne 
se detallan á coo t imiac ión . 

Los propoueutes quo deseen to 
mar parte en el remate es tán dis 
pensados del depósito provisional del 
5 por 100, con arreglo A la Real or-

•den de 12deMayode 1887(C. L . n ú 
mero 198 ) 

Pesetas 

Por cada cama que se sumi
nistre mensualmente á 0,60 

Por cada l i t ro de p e t r ó l e o . . . á 0,65 

; - , . . Pesetas 

Por. cada, kilogramo',, dé car-. " 
b ó n , v e g e t a l v . . . á 0,08. 

Por Id. id.'de c o k / . . . ; ; á 0,05< 
León 22 de Octubre de, 1902.— • 

Antonio Orio. : - • . . 
; r Jfodilo d tpropos ic ión-• ' -

'.; D. N . - N . . . ' .- . .yecinó d e . . . , ente-, 
rado dél pliego de. condiciones y-; 
anuncio inserto en el BOLETÍN On—: 
CIAL do la provincia d e ; . . , num . . . , 
para/contratar á precios fijos el'ser-' 
•vicio.de uteosilio.que ueeesiton las 
tropas ,y ganado del Ejército", e s t án -
tés y t r a n s e ú n t e s en es tá 'pinza, y , . 
solamente del materia', de acuarte.-'. 
lainientp á las fuerzas destacadas en 
los pueblos de 1» provincia, desde el 
día que se le designe. al adjiidicatu-
rio al : notificarle lu aprobación del 
remate, hasta el 31 de Qctubre de 
1904, y un mes más si conviniese 4 
la Adminis t rac ión mil i tar , me com
prometo á verificarlo bajo las bases 
establecidas eu el pliego de condi-
ciones y á los precios siguientes: 

Pesetas 

Por cada cama que se sumi
nistre m e n s u f i l m o n t e , s 
taotas. pesetas (eu letra y 
g i iá r i smoj » » 

Por cada l i t ro de pet róleo, 4 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) • » 

Por cada ki logramo de car
bón de encina ó roble del 
mejor que se venda en la 
localidad, á tantos pesetas 
(en letra y guarismo) » •*• 

Por cada ki logramo de car • 
oón de cok, á tantas pese
tas (en letra y guarismo). . » » 

(Fecha y firma del proponenteO 

ANT?ÑOIOS~?ABTlt;DLABEj 

R. COUERQÜE, Médico Oculista 
calle-de Sun Isidro, 4, León.—Con
sultas gratui ta y particular; 

Imp. de la Diputación provincial 

_ i 

http://%e2%96%a0vicio.de


(Adición al BOLETÍN OFICIAL dé laprovincia dé'Leóriy cpírespóndieiite al día 24 de Octubre de 1902) 

JUNTA P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E L E Ó N 

C O N C U R S O Ü N Í C O D E : F E B R E R 0 D E 1 9 0 2 : 
R E L A C I Ó N por orden de méritos de los Maestros y Maestras aspfamfes á- las ; B M i ^ \ v a e m i ^ m ' ^ - ¿ n 9 Í n d a i -.qtíé' Kan de proveerse según anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIALdel día 28 de F e 

brero^cfel902,; conforme al Reglamento orgánico de 6 de Julio de 1900. : 

cldu 

1 

•2 

3 
4 
b 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

1U 
13 
14 
¡5 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

2» 
30 

31 
32 
33 

34 
35 

N O M B R E S 

D. Tsodoro Prieto Arce . . . 

Juau Bardóa Diez 

Nicolás Prieto Cordero 
Oomiogo Domínguez Marí iaez . . . 
Félix V. de Miguel..'. 
Elias Fernández G o n z á l e z . . . . . . . 
Francisco Rodríguez y Rodrigaez 
Simón Martínez Alonso 
(Merino Bardón Alvarez 
Martin Fernández Garnelo 
Maximiliano Berciaoo Salvadores 
Domingo Rodrignez Llordén.. 

Alejandro Lorenzo Marino . . . . . 
Marcos del Árbol Gutiérrez 
Isidoro Velasco Rubio. 
Ramón F . Rodríguez Reguera. 
Tomás Esteban González 
Valeriano Franco Cabezón 
Andrés Gago y Bernardo 
Inocencio (Jasado Alonso . . . . . . 
José Calvo Urueña 
Pedro Alonso Diez 
Pablo Domínguez Nistal 
Mariano Riesco y C r u z . . 
Cástor Ibdflez..... 
Restituto García y García 
Julián Crespo Gutiérrez 
Ildefonso Diez Cantera 

Silvestre Rodrignez A r e s — 
Antonio Rodríguez y García., 

José Antón Herrero 
Pío Román Fernández 
Dionisio García Rodríguez. 

Pablo González y González 
Cándido Domínguez Chamorro. 

ESCUELA QUE DESEMPEÑAN 

Elemental de niños de B o r r e n e s . . . 

Ideoi id. de Paradaseca 

Idem id. de Qumtanilla de Sol lamas. . . . 
Idem id. de C h a n d r e j a . . . . . . . . . . . 
Idem id. de Bueres 
Incompleta mixta de Vt^arienza. . - . . i : . 
Elemental de niños de Z-̂ tes del Páramo 
Idem id. de Valsera - • • 
Idem id. ae San Esteban de Tap ia . . . - . . 
Idem id. ds B o b o r á s . . . . . . . . . . . . . 
Auxiliaría de la de P é g a l a j a r . . . . . . . . . . 
Elemental de niños de SautoTomáa La Vita 

Incompleta de Fuente Encalada. 
Elemental de oifios de Ardesaldo . 
Idem id. de Gurul lés . . . . . . . . . . . . 
Auxiliaría de Herrera 
Elemental de niños de San Julián de Arbás 
Auxiliaría de Puebla de los [ufantes . . . 
Slemaotal de niños de V a l d e m o . . . . . . . . 
Incompleta mixta de Miñambres:. . . . . . 
Idem id. de Aleje 
Sostituto del Hospicio de As torga . . . . . . 
Incompleta mixta da Vatáefaeutes 
Idem id. du Robledo de L o s a d a . . . . . . . . . 
Idem id. de V i l l a y a n d r e . . . . . . . . . . . . 
Idem id. de L a s O m a f i a s . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id. de V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . . . . ; . . 
Idem id. de Becerril de C a m p o s . . . . . . . . 

Idem id. de Robledo de la Valduerna. 
Idem id. de Burbia 

Idem id. de Sogo . . . . . . . . . Zamora. 
Idem id. de Manzaoeda de C a b r e r a . . . . . . . León. 
Idem id. de San Clemente de Valdueza.. . Idem 

Idem id. de Orzonaga . . . • • •..jldem. 
Idem id. de Tombrio de Arriba Ildem. 

Provincia 

L e ó n . . . . 

Idem.' . . . 

Idem.. 
Oreóse . L 
Oviedo 
L e ó . i . . . . 
Memi.- . . 
Oviedo.. 
Mooi 
Orense. . 
Jaén.;: 
Oviedo. . 

Zamora.: 
Oviedo. . 
I d e m . . . . 
Sevilla . . 
Oviedo 
Sevilla . . 
Oviedo... 
L e ó n . . . . 
I d e m . : . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem..': . 
Idem::.. . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Patencia. 

L e ó n . . . . 
I d e m . . . . 

T1BUPO 
Bnpropw-
•ud con 

u dsla Y» 

BoHcita 

15 

16 

5 U 

15 

18 

ll&TOH 
"raoldo 

difílruU-
lo t D pro-

pitdsd 

Ssrricioc 
sn la carre
ra, en pi» 

piedad 

1125 

8'25 

82Ó-Í • 
82á-.-' 
íi25 ̂  
&¿i> -
825 
82b •' 
li.'ü 
825-
8 2 5 ; 
52ó 

625 
625 
825 V 
625 • 
825 
625 ' 
625 
550 1 
550 
650 
500 
500 
500 : 
Ó00-
m ' 
4.12,50 

m 
100,, 

400 
375 
375 

i 375: 
•1375; 

16 

H 8 23 
8 8 19 

22 

18 

OpMl-

CÍOHM 
TlTOLO 

Superior. 

Elemental. 

Superior.. 
Elemental 
Superior.. 
Elemental. 
Superior.. 
Elemental 
Superior. 
Normal. . . 
Elemental 
Idem. . 

Idem. 
Idem 
Idem. . . . 
Superior. 
Idem 
Idem 
Elemental 
Idem. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Superior.. 
Elemental 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Superior.. 

Elemental. 
I d e m . . . . . 

Superior.. 
Elemental 
Idem . 

Idem 
Superior. 

SerrieMB 
¡nl«nnos 

K S 
- s 

15 

15 

21 1 

Elemental de niños de Priranza de la Valduerna, Ayun 
tamiento de Quntanilla de Somoza. 

Idem id. de Santa María de la Isla, Ayuntamiento del 
mismo nombre 

Idem id. de Lacillo, Ayuntamiento de Lucillo 
Idem id . de Corporales, Ayuntamiento de Truches. 
Idem id. de Prioro, capital de Ayuntamiento... . . 

ESCUELA, 
para que se le propone 

Incompleta mixta de Villamegil, capital de Ayunta 
miento , 

Incompleta mixta de Villarrodrigo las Regueras, Ayun
tamiento Villaquilambre. 

Incompleta mixta de Busmayor, Ayuntamiento de 
Barjas 

Incompleta mixta de Valporquero de Vegacervera, 
Ayuntamiento de Vegacervera 

[ TIEMPO 
da servicm 
«n U última 

Bscnela 

625 

625 
625 
626 
625 

500 

400 

400 

400 

15 

13 

16 

10 

14 

5 
3 

19 
26 
18 
20 
26 
1'2 
4 
8 

2 
13 
9 

24 
11 
10 
8 
5 

18 
24 
7 

12 
1 

26 
19 
24 

15 



ESCOELA.'íiüEDlSKMPENA.N : IN O M » t i . E 

36 
37 
38 
39 
40 
11 
42 
43 
44 
45 
46 

47 

43 
49 
áO 
&1 
52 
53 
51 
55 
66 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

Vicente Charro Prieto 
Veuancio Santos García • 
Ssluatiano Roiiriguez C e l a . . . . 
José Alvarez Herajo 
Juan Moran Rodríguez 
Eleuterio Fernández Cadenas.. 
joséTeijón Bello 
Damián Trigal Rodríguez 
Florentino Alonso A l v a r e z . . . . 
Eugenio Domínguez Martínez. 
Maximino Fernández Diez.. . V . 

Incompleta mixta dé Valle'y Tedejo . . 
Idem id. de San Pedro^de las Dueñas. 
Idém id. de G é s t ' ó s ó . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sustituto de Soto de los iDÍdi i tés : . ' . . 
Incompleta de niños de Tablado. . . . -. 
Idem id. de Rebollar. 
Idem id. dé Viariz y Villagroy. 
Idem id. de L a M a t a . . . . : . . i . . . . . . J . 
Idem id. de Villiguer. 
Idem id. de Rabanal Viejo ' : .V. . . : ' . . . 
Idem id. Vega de V i e j o s . . . . . . . . . . . . . 

Simón Vicente Peydro 

Rufino Gil Martin. . 
Pedro García Pacheco. 
Salustiono Igual y Macian. 
Ambrosio Luis G a m a 
Aurelio Alvarez García . . . . 
Juan Campos F a j e d o — . . . 
Patricio Cano Llóreos 
Pedro González Hernández. 
Juan Polo Clemente 
Joan Fernández C a r t ó n . . . . 
Mateo González Díaz 
Manuel Gómez Mora 
Ramón Martínez Garcia . . . 

Enrique Moltó y Juan 
José Sala Cardó 
Dionisio Zapatero Salvador. 

Cirilo García Jimeno . . . . . — 
Fidel Fernández Rebollar 
EmeterioCabrero Rubiano. . . . 
José Pérez Navarro . . . . 
Alvaro Otero González 
Emetnrio Fernández Rebollar.. 
Enrique Adalid López 
Hortensio Rivera Castiñeiras. , 
José Gorgojo Rodríguez 
Mauricio Cormona Rodríguez. 
Marcelino González Gamazo.., 
Francisco Coello Gutiérrez 
Antonio Rubio Pérez. • 
Gil Blanco Gazapo. • 
Gerardo Puente Torices • 
José Rodríguez Alvarez 
Gregorio Centeno Fernández. . 
Isaac Fernández Muñiz 
Juan Pereira Rodríguez 
Automo Valcarce Gonzá lez . . . . 
Lorenzo Rodríguez González. . 
Timoteo Rodríguez Marcos!... 
Bernardo Alvarez López 
Fermín Alvarez Diez 

Incompleta temporera mixta de Labaniego 
Idem id. de Banecidas •'..; 
Idem id . de Rivota. 

"gr - fc - ' 



MAYOR 
uñeldo -
disftata-
ia en pro-

piedad. 

Pesetas 

375 r 
375 
37b 
3Í2,'50 
m - r ? 
250 '., 
125:-" 
¡i'ó 
m 
125. : 
1V5 

Servicios 
eñ la caire-
ra, eo pro-
apiadad'; 

f -
a 

27 
,3 29 
3 

10 
;8 
8 

pposi' TÍTULO 

EletueLtal 
I d e m . . . . . • 
Idem..;.-.. 
I d é i 
Idemv.-.i. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Superiúr.. 
Eleméntsl. 

Superior.. 

I d e m . : . . . 
I i t e m . . . . . 
Idem. . : . . . 
I d e m . . . . ; 
H e m . . ; . . 
Elemental. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . 
í d e m . . . . ; 
Idem 
I d e m . . . 

I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idam. . . . > 

Serrieioa 

interíDOS 

8 
» 

2 
:S 10 
1 

10 

10 

3 
1 
8 
7 
.3 
8 
9a7 
i! 

ESODELA.. 
pan que se le propone 

Incompleta mixta de L a Cuela, Apuntamiento de Ca-
brillaues 

Incompleta temporera mixta de Bonella, Ayuutamien 
to de Riello. . . . . . . 

Idem.id. de Beullera, Ayantomiento de Carrocera 

Idem id. de L a Cándana, Ayuntamiento de L a Vecilla 

Incompleta mixta de Pradorrey, Ayuntamiento de Bra
zuelo 

Iccompleta mixta temporera de Velilla de los Oteros, 
Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 

Idem 
Id9m. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
CtrtiMupUlid 
Idem 
Idem...' 
Idem 
Idem 
Idem, 
lilem 
Idem. 
Idem.' 

TIEMPO 
deservicios 
en la última 

Escuela 

6 > 
3 21 

I I n 
9 9 
e 3 

-22 

400 

125 
125 

125 

500 



Núm. 

áo 

ordui 

N O M B R E S ESCDULA QDIi DESEMPEÑAN 

D . ' Moría Esoureio Losada Elemental de ñiflas de Oencio 

89 
SO 
91 
92 

93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
202 
103 
104 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
1)4 
115 
116 

117 
118 
119 

120 
121 

122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

Dominga liamos V i l l a r . . . 
Fraccisca García Sorraao . 
Dumitila Alvorez Gai'cia.. 
Victoria Mariscal G a t c í s . . 

Rogelia Velaeco del Campo 
Bliisa Cuhfate Mancebo 
Abtooia Pérez Vi l lamil 
Emilia Herrero Eleao 
Adela Villa Beltrán 
Eageoia HerBitidez Vaquero . . . 
María de Mena Moraleja 
C'iucepcióü Otero Blanco 
Tomasa Parrado MatUnez 
Jüés Pérez Alonso 
Hdaria Blanco Vázquez 
faustina Aramudia Oaouza . . . . 

Auxiliar de Naval vil lar de Pola 
Elementa! de o iü i a do OWOÓÍ. . 
Idem tí. de S a i Pedio do OsUros; 
lacomoleta mixta da Ja raha . . . . . . 

Idem id . 
Idcai i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
I.¡em i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
I lera i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Hem i d . 
Idem i d . 

Bernardina San Blss Cuervo 
Esperanza Alfrauca Obadias . 
Eludía Guarido Campos 
JuEefa Fernández Borrego 
María Muñoz Gonzdloz 
Isabel Viz in f ' e rnández . . 
María Prieto Diez 
María do Prado [iagarejo^ 
Francisca Alonso de !a Fuen te . . . 
M&ria Gonzilez Orejas 
Feliciana Lkmus Rabanal 
Gregoria Arranz Aparicio 

Aurea González Vallinas 
Regina Valladares Fernández 
Aniceta Méndez Rodríguez 

María Viñuela Guarido . 
María del Carmen Prada González 

Acgcln Parrado Martínez 
Pilar Gutiérrez Rodríguez 
Josefa Barrio Gago 
Aua Uorden Rodrigues 
María Tn-ba Turnes. 
Manuela Gallego Rodríguez 
Inés Peral Blanco 
Maria Villar Gsreía 
Beatriz Bordajes de Francisco.. 

de San Feliz de Torio . . . . . . . . 
da Revilla da P o m a r . . . . . . . . . . 
do Iguefla : 
de Sar.tovenia do la Valdoncioa 
ílo IVa/io 
de Zumbroucinna • ' . . . 
de Vaidemolinos. 
de Sania Culonib'i de Sorauza:.. 
de Izügre 
de Regueras. . \ . 
de Villagj'.ó:; 
de Aranzozu 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea 
Idem 
Idem 

de La Vecilla. '. . . . . 
de Hos do Abajo. 
da Nogueras . 
de Villtinueva del Carnero, 
de Murías de Reehivaldo.. . 
de Ribera de la Polvorosa.. 
de Santalla — • . . . 
de Navianosde la V e g a . . . 
do Quiütani l 'a del Valle 
da La Losilla 
do M.inz moda 
de Cabilla. 

Idem i d . de Moigovojo. . 
Idem id . de Couihsttos.. 
Idem i d . de Redípucr tas . 

Idem i d . do Los Rabanales., 
Idem i d . de Vilhmarco 

Idea i d . do Los Vaidesrgos . . . . . . . . . 
Idem i d . de Vid-.r de Ciervos. . . . . . . . 
Idem i d . de Saata Colomba de las Monjas 
Idem i d . de Paradela de! Rio 
Idem i'J. do Sorbsda 
Idem i d . deTors lde Fonda 
Idem U . do V i t r e o s . 
Ídem i d . de Fresnedo de La Sier ra . . . . . . ' . . 
Ideal i d . de Vdlaiibr 

Casilda Ceateno Fernández Idem i d . de Barrillos do las Arrimadas. . . | Idem; 

2— ContmuncWn á la adición al BOLETÍN OrrcrAL correspondiente el dio 24 de Oclubre de 1902. 



da aaivicio 
en propiu-

aaa con 
üaeido ma 
yor ó igual 
al ae la,va 
cant-j que 
soncitn 

diputa-
Ido en pro-

Serviciou 
en la carre
ra/ eo-pro-

piedad ' 
Oposi

ciones 

2 4 11 625" , 5 8 1! 

.5 
19 625 -' 

625, 
2í)|o25;, 

DÓO;' 

28 

10 

547,00 
500 . 
600 -
DOO . 
bOO 
Í00 
500 
500 
500'/ 
.00 

500 :, 
500'.. 

500"!' 
500.,:. 
150 
100-;. 
400 ; 
400 
400 • 
100 , 
400 
¡oo'-: 
400 í 
;oo 

100 . 
100 
100;. : 

400 'i 
100 . 

400 . 
400 ' 
375' ' 
i¡7&, • 
876-' 
375 
175 : 
375 
m . 
375 

24 

16 
24 
2 
13 
11 

i 
3 24' 

ti 5 
5 3 

15 
.8 28 

TlTDLO 

Superior.. 

í d e m . . . . . 

Idem...!.'. 
Soperior.. 

Idem . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . : . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. 

I d e m ; . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Elemental 
Idem. 
Idem 
Superior.. 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
Elomcutul 

Superior.. 
Idem. . ' . . . 
I d e m . . . . . 

I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 

Idem;. ' . . . 
Idem 
Idem . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I . l e m . . . . . 
Elemental. 
Superior.. 
I d e m . . . . . 
Idem.. 

3 1 
Serricíos 

interinoB 

> K H 

* ESCUELA, 

para que se le propone 

'I TiByro 
| da ssnrícios 

Dota. enlBúltim» 

ciói 

10 

1 8 
9 27 
2 20 

Elemental de nigas de Magaz, Ajuntjmiento de Ma 
g»i!-. 

Idem id . de Noceda, ijuntamiento de Noceda'.. '.] ". 
Idem de id. de Quilós, Ayuntamiento de Cacabelos..'. 

• 
IiiComplett mixti da Villafaño, Ajuotamieoto de Vi 

llaiabariego 

Incompleta mixta de Villadecanea, Ayuntamiento de 
Carraoedelo 

Incompleta mixta de Saotibáñez de Valdeiglesias, 
Ayuntamiento de Villares de Órrigo ._' 

Incompleta mixta i d Barrios de Nietoso, Ajuntamien 
to de Villagatón ', 

Incomplet» mixta de Camploogo, Ajnntamionto de 
Rodiezmo 

«25 
845 
625 

500 

500 

400 

400 

400 

11 
19 

1 
2 26 

16 
3 

23 
•23 
25 

9 
21 

9 25 
1 

13 

6 28 
29 

6 26 
9 
8 

14 
13 
25 
13 

¡0 26 
1 

i22 

16 
4 12 



N O M B R E S 

ü." María Val buena Causoco. 
Gabriela Tamajo Moreno.. 

Autooia Gandarilla Juá rez 
Francisca üoczá lez M é n d e z . . . . 
Leouor Ruiz AragÓQ.. . 
Jouqoioa Corredera Pescador... 
Domiciaoa Alvarez Alvarez. 
Leocadia Oblaaca Valbuena. 
Emilia Diez Aragón 
María Alvarez Martínez 
Ana de Cuó Gut iérrez 
Igaacia Velázquez Lobo . . . . . . . 
Isabel Arias Vázquez 
Anicata Baena Pinto 
Eugenia Mocha Rodr íguez 
Josefa Pérez Delgado 
Justina Tejedor Hidalgo 
Delfín a Morollón Fernández 
Josefn García Diez 
Julia Ortiz Esteban 
Juliana Pérez Rueda 
Práxedes Sanz Varo 
Eulalia González de la Vega 
Oblul ia Oviedo L a o e d o . . . . . . . . . 
Cristina García Lorenzo 
Maura Luis Ochoa , 
Mauricia Toledo F e r n á n d e z . . . . . 
Hipólita Carnero Forreros 
Claudina Calvo Crespo 
Indalecia González Rico 
Elvira Sánchez Martin 
Paulina González Fernández 
María Pérez Sastre 
Francisca Rodríguez Pascual . . . . 
María Diez González 
Marta Barrientes González 
María Rodríguez y Rodríguez . . . 
María Fernández y R o d r í g u e z . . . 

Msria Rodríguez González . . . 
Dionisia Alonso García 
Justa Alvarez Caucio 
Inocencia-Tapia Pérez 
Cesárea Pérez Gut iérrez 
María García Carrozal 
Ludivina Marqués M a r q u é s . . . 
Aurelia Viilanueva P r i e t o . . . . 
María Tiedra Astudillo 
Belarmina Alvarez A lva rez . . . 
Vicenta Temprano Calvo 
Teresa Gamboa González . 
Elicia Astorga Rodríguez 

ESCUELA (J«E DESEMPEÑAN 

Incompleta mixta de Mansilla del Páramo. 
Idem i d . de Viaña 

Idem i d . de D o n a d i i l o . . . . . . 
Idem i d . de Rivadelago 
Idem i d . de Z i r z o s a . . . . . 
Idem i d . de Navalsanz:. 
Idem i d . de Santianes 
Idem i d . do Ardoncmo. '. 
Idem i d . do Tabaoera 
Idem i d . (le Cazanes 
Idem i d . de Asiego 
Sus t i tu ía de B.irianns : 
Idem i d . du Sai,tiago Millas 
Incompleta mixta de San Pedro de la Nave 
Idem i d . do Guutadar 
Idem i d . de Rabanillo.. : . 
Idem niñas do Saludes de Castropooce..' 
Idem mixta do Arniello 
Idem i d . de Lugas.. 
Idem i d . do Paredes de Monte. 
Idem niñas do Santa Colomba de la Vega 
Idem i d . de El Campillo. ' 
Idem mixta de Viilanueva de A zonga . . . 
Idem i d . deCorrejancs 
Idem i d . do B-Tceo. 
Idem i d . de San Llórente 
Idem i d . do Acibares 
Idem i d . do San Cristóbal Aliste 
Idem i d . do Fradnllos 
Idem i d . de San Podro de las Cuevas . . . . 
Idem i d . de Arco 
Idem i d . do Varas. -
Mem i d . de Cosunrnta 
Idem i d . sustituta de Moatejos . . . . . . . . 
Idem i d . i d . de Ant imio . 
Idem mixta de Boisáo. 
Idem i d . do Valsomana 
Idem i d . tío Friera 

Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem id . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 

do Bárcoua del Rio 
de O c e j o . . . . , 
de Moutuorto. 
de Paradilla ¿. 
de Ruiforco 
do Las M é d u l a s . . . . . . . ' , 
de Mátala v i l l a . . . . . . . . . 
de Robledo.. . ; 
de La N o r a . . . . . . . . . . . 
do Torro de B a b i a . . . . . . , 
de Orujalejo 
de Folgoso y Las TejeJai 
de Cuevas del Sil '. 

, .c . 

.Provincia 

L e ó n . . . . . 
Santander. 

Zamora . . . 
I l e m . . . 
Burgos . . . 
A v i l a . . . : . 
Oviedo . . . 
L e ó n . . . . . . 
Paloncia.. 
Oviedo . . . 
Idem . 
Avila 
L e ó n . . . . . 
Z i m o r a . . . . 
Pamplona. 
Zamora. . . 
Leou 
Oviedo. . . . 
I Jem; ; 
Falencia.. 
León 
Valladolid. 
Zamora. . . . 
p r ense . . . . 
Salamanca 
Palencia.., 
Zamora 
Idem. ; 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . : 
La CoruSa. 
Zamora;.,.. 
L e ó ü . . . 
I d e m . . 
I d o m . . . . . . 
I d e m . . ; ' . . , 
Idem , 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 
Idem. 
Idem. 
Idem.! 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
H e m . 
Idem. 

TIBMI'O 
deservicio 
en iiroiiic-
dai con 

sueMo ma
yor 6ipunl 
al «le laqu
eante que 
solicita 

MAYOR 
sueldo 

disfrúta
lo eü pro-
piedad' 
Pesetas 

21 

19 

375 
375 

350 
350 
350, 
35') 
3a0 
d50 
350 -
. « 5 
325: 
112,25 
312,2 
300 ; 
300 : 
280 
¿75 
¿75 
275' 
275',-
¿7o 
'¿50 
250 
2.<0 
¿P0 
250 
250 
250 • 
250 
250 
¿50 
250 
250 
2Ü0 
200 
150 
I2n 
125 : 

125 
125: 
125 . 
Í25 
125' 
125. , 
í ! » . 
I2Ó' 
125 
i'25 
125 
125 ' 
125" 

Servicios 
en la carro 
ra, en pro- Oposi. 

eiones 
•TÍTULO 

Superior. 
I d e m . . . . 

I dem. ; . . - . 
I d e m . . . ; . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m : . . . . 
Elemental 
Superior.. 
Idem. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Elemental 
Superior.-. 
Ele-mental 
I d o m . . . . 
Supé r io r . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . 
Idem. . fi . 
üc-m 
I J e m . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . 
I d o m . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Elemental. 
Superior.". 
I d e m . . . . . 
1 J e r a . . . . . 
Elemental. 
Idem . . . . ; 
Supé r ió r ! . 
Eioiñeutal. 

I d e m . . . . . 
I d e m . . . 
Superior.. 
I d e m ; . . . . 
I d e m . . 
Idem... . v . 
Elemeütul. 
Superior.. 
I d o m ; . . i . 
I d e m . . . . ' . 
Idem . . . . . 
I d e m . . . ' . . 
Eleuietital 

Servicios 

interinos 

10 

1C 

ÜBCDELA 

para que se le propone 

Incompleta mixta do Vinales, Ayuntamiento de Bem 
bibre 

Incompleta mixta temporera dcMagazde Abajo, Ayun 
tamiento de Camponaraya 

[[.completa mixta temporera de Villaverde de Sando 
val , Ayuntamiento de Mansilla Mayor 

TIEMPO 
deservicios 
tn la última . 

Escuela 

2 4 

375 

150 

15 

24 
6 
8 

51 
22 
28 
21 
17 
9 

26 
2 

22 
15 
10 
22 
23 
27 
4 
5 

20 
20 
18 
17 
8 

15 
6 

18 
8 

27 
11 
19 
18 
6 

28 
29 
18 

125 > 319 

- i ¡--fc~:--o-r 



183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 

194 
195 
196 
197 

198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 

N O M B R E S 

D.* Adelaida Tiedra A s t u d ü l o . . . . 
Escolástica González Torre».. 
Victorina Villar García 
Brígida Montiol. 
Rafaela Hernández Ig lenas . . . 
Leandra Bárcena Bajo 
Cándida Liedo Alvarez 
Catalina del Campo Jiménez . 
Deotina Trillo Triñanes 
Consolación Antolín Palacios, 
(¡aria Rodríguez Arebayos. . . 

Priscíliana Snárez Barrio . . . 
Dolores Crecente Penado... 
Julia Pérez del Olmo 
Manuela de Paz Bartolomé. 

Agustina Fernández López 
Hortensia Salgado Corrales 
Benefrida Rodríguez Canseco.. 
Maria Rodríguez Fernández. . 
Candelaria Fernández Santos. 
Emilia Montero Martínez 
Matilde Méndez R o d r í g u e z — 
Emilia Jlata Sacr i s tán . . . 
Leonor Cachón Cordero 
MariaTordesillas Fernández. . 
Plácida Alvarez y Alvarez 
Irene Rodríguez Barón 

Incompleta mixta de Foneebadón. . 
Idem id. de Cascantes 
Idem id. de Villarin y Robledo 
Idem id. de Santa Cruz de Montes. 

B8CDBLA. QUE DESEMPEÑAN 

Incompleta mixta temporera de Armada. 

Provincia • 

TIEMPO 
d« MITIBIO 
•n propia-

dad con . 
Holdo taa-
ror 6 igual 
U de la va
cante que 
.solicita -

León. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 

León. 

MATOS 
•Beldó 

disfruta, 
loenpr» 
piedad 

Pecetaa 

125 
125 
125 
125 1 

125 

ppaet TÍTULO 

Superior., 
Idem 
Elemental 
I d e m . . . . . 
Superior.. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . : . . . 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 

Idem 
Elemental 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Ctrlificiidoaplitnd 
Idem. . . 

Serricioe 
interinoc ESCUELA, 

para que se le propona 

Incompleta mixta temporera de Tabladas, Ayuntamien
to de Villagatón 

Idem de id. de Golpejar, Ayuntamiento de Rodiezmo. 

Incompleta mixta temporera de Secarejo, Ayantamien 
to de Cimanes del Tejar. 

Idem id. de Mellanzos, Ayuntamiento de Gradefes. . 
Idem id.deCampafiana, AyuntamientodeLagoCarucedo 

Idem id. de Valdescapa, Ayuntamiento de Villazanzo.. 
Idem id. de Roderos, Ayuntamiento de Villaturiel 

Idem jd. de Soguillo, Ayuntamiento de Laguna Oalga. 
• • 

Idem id. de Villalquite, Ayuntamiento de Valdepolo... 
a 

Id. id.de Redilluera, Ayuntamiento de Valdelugueros. 
Id . id. de Mirantes, Ayuntamiento de Barrios de Luna. 

125 
125 

125 
125 
125 

a 
125 
125 

% 

125 

125 

125 
125 

BnlaoUima 

Siendo desestimadas las instancias de D. Francisco Ontanilla, por falta de reintegro en la hoja de servicios y certificación de conducta; las de D. Antonio González, D. Pedro Rodríguez, don 

Pedro AJonso, D. Nicolás García y D. Narciso Domínguez, por no justificar tener titulo profesional; la de D. Silvino Bravo, por haber dejado la enseñanza; la de D . Fructuoso González, por estar 

certificada su hoja de servicios fuera del plazo de la convocatoria del concurso, y la de D.< Gustavo Bolaños,1 por haberse recibido fuera de plazo. 

Se desestiman también las de D.* Vicenta Carpintero, D." María García Rivas, D.", Modesta Bajo, D.* María Paz Rodríguez. D.'1 Obdulia Dotti, D." María Cruz, D.° Saturnina Pérez, D.° Sera

fina Reboleiro, D.° Clara Codesal, D." Elipiana Fernández y D.° Demetria Fernández, por no justificar tenor.ütulo profesional; las de D.*-Bernarda Garrote y D.a Maria González Enriquez, por no 

estar en papel competente sus hojas de servicio; la de D." Avelina Novas, por estar fuera de la enseñanza, y la de D." Aurelia Osorio, por haberse recibido después de cerrado el plazo de 1A con

vocatoria. 
León 26 de Agosto de 1902.—Juan Eloy Díaz-Jiménez.—Jose'Buceta Fernández.—Florencio González. 

Sesión de 17 de Octubre de 1902.—La Junta acordó confoime con la Ponencia.—P, A. de la J . : E l Secretario, Manuel Capelo. 

3-COIICIUBÍÍII de la adictón ai BOLSTÍN OFICIAI. correspondiejite al dia 21 de Octubre de 1902. 
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